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PRIVADAS DE LIBERTAD" - ID N"455809, QIIE AFECTA AL SUB GRA?O DE OBJETO
DEL GASTO 341- (ELEMENTO DE LTMPTEZA)

-I-

Asunción, ))- O, noviembre de 2024

VISTO: El Memorándum UOC N'283/2024 del t I de noviembre de 2024, de la Dirección de
Contrataciones en la que se remiten los antecedentes administrativos relacionados
al llamado Menor Cuantía Nacional No 08/2024 "ADQUISrcION DE
ARTICULOS DE ASEO PERSONAL PARA LAS PERSONAS PRIVADAS DE
LIBERTAD" - ID N" 455809 (Expedienre N'26060/24); y,

CONSIDERANDO Que, la Dirección de Contracciones del Ministerio de Justicia ha
realizado todos los procedimientos establecidos para el llamado a
Menor Cuantía Nacional No 08/2024 "ADQUISrcION DE
ARTICULOS DE ASEO PERSONAL PARA LAS PERSONAS
PRIVADAS DE LIBERTAD" - ID N" 455809, conforme a lo que
establece la Ley N" 7021/22 "De Suministro y Contrataciones
Publicas", Reglamentado por el Decreto N" 2264/24.

Que, el Comité de Evaluación, a través de su informe de Evaluación
de fecha I I de noviembre de 2024, previo análisis técnico y económico
de las ofertas presentadas para el llamado a Menor Cuantía Nacional
No 08/2024 "ADQUISICION DE ARTICULOS DE ASEO
PERSONAL PARA LAS PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD" - ID
N" 455809, ha elevado su recomendación de adjudicación

Que, la presente resolución se encuentra motivada y amparada por las
disposiciones legales y reglamentarias de la Ley N" 7021/22 "De
Suministros y Contrataciones Publicas" y su decreto reglamentario.

Qur, el Articulo 51 de la Ley N" 7021/2022 de Suministro y
Contrataciones Publicas señala: "Las convocantes constituirán un
Comité de Evaluación para la calificación y evaluación de las ofertas,
cuyos miembros deberán ser idóneos y no podrán ser desígnados como
Administradores de Contrato "

Que, por Resolución N" 326 de fecha 03 de octubre de 2024 esta
Catera de Estado dispuso Ia conformación de un comité de evaluación
de oferta del llamado Menor Cuantía Nacional N" 08/2024 -,,ADSUISICION DE ARTICULOS DE ASEO PERSONAL PARA LAS
PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD" - ID N" 455809,

Que, es atribución de Ia Máxima Autoridad, aprobar las
recomendaciones elevadas por el Comité Evaluador, y proceder en
consecuencia a la adjudicación de los oferentes cuyas propuestas se
adecuan a las exigencias contenidas en el Pliego de Bases y
Condiciones, a la
los interese de la

idad
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Que, el Decreto N" 2264/2024 que reglamenta la Ley N" 7021/2022 de
Suministros y Contrataciones Publicas en su ArL 102. - Designación
del administrador de contrato, señala: "Parq cada contrato suscripto,
la máxima autoridad de la contratante designaró a través de un acto
administrativo a la persona fisica que fungiró de administrador de
contrato que será el responsable de su gestión, así como de la correcta
y completa carga en el SICP, de los principales datos de la ejecución
del contrato.

Que, de conformidad a lo establecido en el Decreto Presidencial N"
1796 del 19 de junio de 2014, artículo l0 inciso e) es atribución de la
Máxima Autoridad Institucional "adoptar y aplicar las medidas
políticas, técnicas y administrativas que conespondan para asegurar
la aplicación eficiente de sus planes, políticas, programas y
proyectos"; inciso l) "dictar las normas reglamentarias generales
relativas al ámbito de su competencia legal y fiscalizar su
cumplimiento"; e inciso m) "adoptar las medidas de administración,
coordinación, supervisión y control necesarias para qsegurar el
cumplimiento de lasfunciones de su competencia".

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO DE JUSTICA
XESUELVE:

Art. 1".- APR0BAR el informe de Evaluación de fecha 1l de noviembre de 2024,
correspondiente al llamado a Menor Cuantía Nacional N" 08/2024 -,,ADQUISrcION DE ARTICULOS DE ASEO PERSONAL PARA LAS
PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD'' - ID N" 455809,

4rt,2'.- ADJUDICAR el llamado a Menor Cuantía Nacional No 08/2024,,ADQUISICION DE ARTICULOS DE ASEO PERSONAL PARA LAS
PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD" - ID N" 455809, con Sistema de
Adjudicación: Por el Total, o la firma Mario Andrés Báez con RUC
N"2920870-0, por un monto mínimo a contratar de Guaraníes Sesenta Millones
(G 60.000.000.-) y hasta un monto máximo de Guaraníes Ciento Veinte
Millones (G. 120.000.000.-), IVA incluido.

ENCOMENDAR a la Dirección de Contrataciones del Ministerio de Justicia, a
realizar los trámites coruespondientes para la suscripción del contrato de
adjudicación con la

Art. 3".-

la presente Resol
acorde a lo dispuesto en el Artículo 2" de
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Art.4o.- AUTORIZAR al Director General de Administración y Finanzas a la
suscripción del contrato y adendas si los hubiere, en el marco del llamado
Menor Cuantía Nacional N" 08/2024 - "ADQUISrcION DE ARTICULOS DE
ASEO PERSONAL PARA LAS PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD" - ID
N" 455809.

Art. 5o.- DESIGNAR a la Señora ILSA RAMLREZ KRAUER, con numero de cedula de
identidad N" 2.144603, Jefo del Departamento de Suministro y Almacenes,
como administradora de contrato suscripto en el marco del llamado Menor
Cuantía Nacional N" 08/2024 - "ADQUISrcION DE ARTICULOS DE ASEO
PERSONAL PARA LAS PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD'' - ID N"
455809, con las atribuciones y obligaciones correspondientes.

Art. 6".- DISPONER que la Dirección General de Administración y Finonzas proceda
al pago a la firma adjudicada, de conformidad al Artículo 2" de la presente
Re so luc ión, conforme a la disponibil idad pre supue star ia.

Art. 7o.- COMUNICAR a sponda y cumplido, archivar,

Sosa Duarte
General Ministro
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ANEXO I

I 53131602-
9999

SHAMPOO EN
SACHET 1,00 2.580,00 2.580,00

Nutreila Carey

fabrieante:
Union S.R.L
procedencia:
Parasuav

marca:

2
53131602-

9998 EN SACHET
ACONDICIONADAR

unidad de
medida:
Unidad
presentacíón:
UNIDAD

1,00 2.580,00 2.580,00

marca:
Nutreila Carey

fabrieante:
Union S.R.L
procedencia:
Paraguay

3
53131603-

001
MAQUINITA DE
AFEITAR 3 HOJAS

1,00

mínímo:
0,00

máximo:
0,00

7.300,00 7.300,00

marcs: MAX
III Uitra Grip
fabricante:
MAX
procedencia:
China

4
53 102306-

001

PAÑAL PARA
ADULTOS TAMAÑO
GRANDE

unidad de
medida:
Unidad
presentación:
PAQUETE

I,00

mínimo:
0,00

máximo:
0,00

4.290,00 4.290,00

marca: Greia
Max
fabricante:
Evergreen
IND, COM,
LTDA
procedencia:
Brasil

.t
53 I 02306-

001

PAÑAL PARA
ADULTOS TAMAÑO
MEDIANO

unidad de
medida:
Unidad
presentación:
PAQUETE

1,00

mínimo:
0,00

máximo.
0,00

3.980,00 3.980,00

marca: Greia
Max
fabricante:
Evergreen
IND, COM,
LTDA
procedencia:
Brasil

6
5 313 1615-

001
TOALLA
HIGIENICA

n f/
unídad de
medida:
Unidad
presentación:
PAQUETE

1,00

mínimo:
0,00

máximo:
0,00

680,00 680,00

marca:
De/iníty
fabricante:
Evergreen
IND, COM,
LTDA
procedencia.
Brasil

Total por
CttuU^:- 2r.,t10,00


